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Pago adelantado.

y por 
de la 
de la 
Alcal-

Que la realización de las referi
das obras, además de significar un 
abuso del consentimiento dado en 
interés del vecindario, producía en 
derecho la imposición de una servi
dumbre de paso de agua por la finca 
particular de que se trata, ocasio
nando grandes perjuicios, pues las 
filtraciones habían convertido en 
pantanosa parte de la huerta que no 
se podía dedicar á los cultivos natu
rales;

Que los interesados habían dirigi
do una solicitud al Alcalde pidién
dole que ordenara la destrucción del 
muro construido para desviar las 
aguas sobrantes del lavadero y que 
les abonara la indemnización conve
nida, contestándoles la referida Au
toridad que no podía acceder á lo 
solicitado, porque las obras se ha
blan realizado por acuerdo del 
Ayuntamiento y en virtud de orden 
del Gobernador de la provincia, y 
que respecto á la indemnización no 
Labia en el presupuesto partida al
guna para ello.

Terminaba la demanda con la sú
plica de que se condenara al Ayun
tamiento á pagar á los demandan
tes la cantidad de 1.500 pesetas 
como indemnización de los daños y 
perjuicios que se les ha ocasionado, 
ó la mayor ó menor cantidad que 
resulte en virtud de las pruebas que 
se practiquen.

Que admitida la demanda y em
plazado para su contestación el Al
calde de Algaire, el Gobernador de 
Lérida, de acuerdo con el informe 
de lá Comisión provincial, requirió 
de inhibición al Juzgado, fundán
dose:

En que, según el articulo 23 de la 
ley Provincial, corresponde á los 
Gobernadores velar por el cumpli
miento de las leyes sanitarias, adop

tando en casos necesarios, bajo su 
responsabilidad y con toda premura 
las medidas que estimen convenien
tes para preservar la salud pública 
de epidemias, contagios, focos de in
fección y otros riesgos análogos, y 
esto es lo que ha hecho en el caso 
de que se trata la Autoridad guber
nativa, y por su delegación y man
dato además de la propia competen
cia, en virtud de los artículos 72 nú
mero 2.°, y 114 número l.° de la ley 
Municipal el Alcalde de Algaire 
desaguando el lavadero del pueblo 
por una zanja para evitar que las 
aguas sucias de dicho lavadero se 
mezclen con las de la acequia que 
surte el depósito de las potables de 
la capital de la provincia;

Que el motivo de haber acudido 
los demandantes á la vía judicial 
consiste tan sólo, según ellos mis
mos afirman, en haber mejorado el 
Alcalde la obra de aislamiento del 
lavadero, sustituyendo la presa de 
tierra por un muro de piedra para 
evitar filtraciones, siendo la referida 
actitud de oposición indirecta á una 
medida gubernativa, cuyo objeto no 
es otro que garantir la salubridad 
pública encomendada á la Adminis
tración, y no á los Tribunales del 
fuero común, y que los interesados 
han podido reclamar, y, según pa
rece, lo han hecho ya gubernativa
mente, la indemnización de perjui
cios que corresponda.

Que substanciado el incidente, el 
Juez dictó auto sosteniendo su com
petencia alegando:

Que el actor ejercita en la deman
da la acción de daños y perjuicios 
originados en finca de su propiedad 
por obras ejecutadas al cumplimen
tar el Alcalde una orden emanada 
de su superior jerárquico;

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
q.D. g.), S. M. la Reina D.a Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
¡Principe de Asturias é Infantes Don 
Uaime, D.a Beatriz y D.‘ María Cris
tina, continúan sin novedad en su 
aportante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
Semas personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 163.)
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mediante un pequeño canal que cru
za por la parte Norte de la finca de 
la demandante, desagua en la expre
sada acequia;

Que esta misma acequia es la que 
surte de aguas potables á las pobla
ciones de Algaire y Lérida, 
este motivo el Gobernador 
provincia, previo dictámen 
Junta de Sanidad, ordenó al 
de de Algaire, en mayo de 1909, 
que evitase, por interés de la salud 
pública, que el lavadero tuviera un 
desagüe en la mencionoda acequia;

Que á ruegos del Alcalde y por 
tratarse de atención tan preferente 
como la de la salud pública, que no 
admite demora, los demandantes 
consintieron que de una manera in
terina y sólo por algunos dias, has
ta tanto se diera una solución defi
nitiva al asunto, se desviase de su 
cauce el desagüe del lavadero y se 
llevasen á verter sus aguas á la zan
ja existente en la finca descrita, y 
que se llegó á este acuerdo previa la 
promesa del Alcalde de dar pronta 
y definitiva solución al asunto y de 
indemnizar á los propietarios de los 
daños y perjuicios que se les irro
gasen;

Que en virtud de este acuerdo y 
por orden del Alcalde, se construyó 
una presa de tierra en el desagüe 
del lavadero que desvió el curso de 
las aguas, dirigiéndolas á la zanja 
de la mencionada finca particular;

Que asi pasó tiempo hasta que en 
el mes de agosto de 1911 ordenó el 
Alcalde se construyese, en vez de la 
presa de tierra de que se ha hecho 
mérito, una pared de piedra y ce
mento, indicando el propósito de 
convertir en definitiva la forma de 
desagüe del lavadero público por la 
zanja de saneamiento de la finca de 
la demandante;

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Afi ica sujetos a la legislación peninsular, a los 20 días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en 
la Gacela.—(Art. l.° del Código civil.)z= Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se lije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente.—Los señores 
Secretarios cuidaran, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.
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Rimeros sueltos 25 céntimos.

REAL DECRETO

j En el expediente y autos de com- 
betencia promovida entre el Gober
nador civil de Lérida y el Juez de 
trímera instancia de Balaguer, de 
ps cuales resulta:

Que el Procurador D. Jaime Valls, 
a nombre de los Consortes D. Agus- 
p Esteban y D.a Pilar Bañeres, se 
¡presentó demanda de juicio declara- 
pe de menor euantia contra el 

ayuntamiento de Algaire, sobre 
pgo de cantidad en concepto de in- 
pmnización de daños y perjuicios 
Rsados en una finca de su propie- 
Fad, exponiendo los siguientes he
lios:
I Que D.a Pilar Bañeres es propie- 

I na> por herencia de su padre, de 
I 1 huerta sita en el término de Al- 

p rei y que en dicha finca había 
I fruido, para su uso exclusivo, 
I -unja de saneamiento que la 
Pa en toda su extensión, de Norte 
I Mediodía;
I ú corta distancia de la men- 
L 1 ^nca existe desde hace al- 

■e]' añ°8 UU ^ava(dero público, 
L ■ P°r ^Oniente con la ace- 
|iuia de p*~
rSUa lnoua’ Y 86 alimenta con el 

^Ue por la misma discurre, y 



Que aunque esta orden estuviera 
basada en razones de salud pública, 
no se ha debido hacer caso omiso 
de los preceptos terminantes de la 
ley de 10 de enero de 1879 de Ex
propiación forzosa por causa de uti
lidad pública;

Que por las referidas obras se 
trata de imponer en la aludida finca 
cierta servidumbre de paso de agua 
y se ha esterilizado gran parte de 
ella por el estancamiento de las 
aguas, y por todos estos perjuicios 
los demandantes reclaman la indem
nización que estiman procedente en 
Derecho;

Que es indudable que todo ello 
entraña una cuestión de la compe
tencia de la jurisdicción ordinaria, 
porque la acción entablada se funda 
exclusivamente en títulos de Dere
cho civil, como es el de propiedad 
de la finca objeto de la demanda y 
ser precepto legal que nadie puede 
ser privado de su propiedad sino 
por Autoridad competente y por 
causa de utilidad pública justificada, 
previa siempre la correspondiente 
indemnización, y si no precediese 
este requisito, los Jueces tienen la 
obligación de amparar y en su caso 
de reintegrar en la posesión al ex
propiado;

Que esta doctrina la confirma el 
precepto del articulo 172 de la ley 
municipal, que faculta á los que se 
crean perjudicados en sus derechos 
civiles por los acuerdos de los Ayun
tamientos para que reclamen ante 
el Juez ó Tribunal competente, me
diante demanda, según lo que aten
dida la naturaleza del asunto dis
pongan las leyes, y sabido es que 
las leyes conceden derecho de enta
blar demanda civil al que ha sido 
despojado de la propiedad ó pose
sión de una cosa ó derecho real ó 
perjudicado en esos derechos:

Que el Gobernador civil, en de
sacuerdo con el informe de la mayo: 
ría de la Comisión provincial, insis
tió en el requerimiento, resultando 
de lo expuesto el presente conflicto, 
que ha seguido sus trámites:

Visto el articulo 2.° de la ley Or
gánica del Poder judicial, según el 
cual:

«La potestad de aplicar las leyes 
en los juicios civiles y criminales, 
juzgando y haciendo ejecutar lo juz
gado, corresponde exclusivamente á 
los Jueces y Tribunales»:

Visto el artículo 349 del Código 
Civil, que dispone:

«Nadie podrá ser privado de su 
propiedad sino por Autoridad com
petente y por causa justificada de 

utilidad pública, previa siempre la 
correspondiente indemnización. Si 
no precediera este requisito, los 
Jueces ampararán y en su caso rein
tegrarán en la posesión al expro
piado» :

Visto el artículo 172 de la ley Mu
nicipal, que dice:

«Los que se crean perjudicados 
en sus derechos civiles por los acuer
dos de los Ayuntamientos, haya 
sido ó no suspendida su ejecución, 
en virtud de lo dispuesto en los ar
tículos anteriores, pueden reclamar 
contra ellos mediante demanda ante 
el Juez ó Tribunal competente, se
gún lo que, atendida la naturaleza 
del asunto, dispongan las leyes»:

Considerando:
1. ° Que la presente cuestión de 

competencia se ha suscitado con mo
tivo de la demanda de juicio decla
rativo de menor cuantía promovida 
por D. Agustín Esteban y su esposa 
D.a Pilar Bañeros, contra el Ayun
tamiento de Algaire, sobre pago de 
cantidad en concepto de indemniza
ción de daños y perjuicios causados 
en una finca de su propiedad por 
ciertas obras ejecutadas para variar 
el desagüe de un lavadero publico, 
dirigiendo las aguas sobrantes del 
mismo á una zanja existente en la 
referida finca y de propiedad y uso 
particular también de los deman
dantes;

2. ° Que la acción planteada es 
de carácter civil y su conocimiento 
y resolución corresponde á los Tri
bunales de la jurisdicción ordinaria;

3. ° Que si bien es de la exclu
siva competencia de los Ayunta
mientos adoptar las medidas opor
tunas sobre policía, salubridad é hi
giene de los pueblos, los acuerdos 
que sobre tales extremos tomen den
tro del circulo de las atribuciones 
que las leyes les confieren no pue
den extenderse á privar de su pro
piedad á los particulares ni á impo
ner servidumbres sin que precedan 
los requisitos que el Código y la ley 
de Expropiación forzosa establecen;

4. ” Que la vigente ley Municipal 
faculta al que se crea perjudicado 
en sus derechos civiles por los acuer
dos de los Ayuntamientos para re
clamar contra ellos mediante de
manda ante el Juez ó Tribunal com
petente, según lo que, atendida la 
naturaleza del asunto, dispongan las 
leyes; y es indudable, por lo ex
puesto anteriormente, que la cues
tión que se discute es de carácter 
civil, por referirse á derechos de 
propiedad privada.

Conformándome con lo consultado 

por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado.

Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Autoridad judi
cial.

Dado en Palacio á veintiuno de 
abril de mil novecientos trece.=AL- 
FONSO.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Alvaro Figueroa.

(Déla Gaceta núm. 115.)

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha. servido disponer que en las 
obras de los caminos vecinales su
bastados ó autorizada su ejecución 
por los Ayuntamientos en el año 
de 1912 se aumente la anualidad co
rriente con la cantidad sobrante de 
la del año anterior.

Lo que de Real orden comunico 
á V. I. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 3 de ju
nio de 1913.=Gasset.=Sr. Director 
general de Obras Publicas.

(De la Gaceta núm 160.)

Diputación Provincial
Ordenación de pagos

Resultando que algunos Ayunta
mientos no han ingresado en la Caja 
provincial el importe del segundo 
trimestre de la cuota señalada por 
contingente del presente año, y de 
conformidad con lo dispuesto en el 
art. 27 de la ley de Presupuestos ge
nerales, fecha 28 de junio de 1898*, 
se requiere á los Concejales de los 
pueblos deudores por el expresado 
concepto, á fin de que subsanen la 
falta en término de treinta dias, en 
la inteligencia de que, transcurrido 
este plazo, se incoarán los expedien
tes de responsabilidad personal, y, 
caso de hallarse dentro de cualquie
ra de las dos circunstancias que di
cha soberana disposición señala, se 
expedirán las certificaciones de des
cubiertos, declarando la responsabi
lidad de los Alcaldes y Concejales 
para que los Agentes ejecutivos pro
cedan al apremio contra los bienes 
de los mismos, debiendo advertir 
que este requerimiento alcanzará 
también á las deudas anteriores al 
trimestre y á los descubiertos por 
suscripcióm al Boletín Oficial de 
a provincia.

Burgos 7 de junio de 1913.—El 
Ordenador de pagos, Juan Merino.
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Providencias judiciales
Burgos.

Cédula de citación.

El Sr. D. Honorato de 8^ 
Ubierna, Juez municipal de esta 
dad, ha acordado en providencia 
esta fecha, dictada en cumplí^, 
de una orden de la Superioridad" 
cite por medio de la presente 
Anselmo Morquecho Ontañó 
no que fue de esta ciudad, hoy ¡ 
ignorado paradero, á fin de qUe 
día 4 de Julio próximo, y hora t 
las diez de su mañana, compara 
en la Audiencia provincial de 
capital, al objeto de formar; 
del Tribunal del jurado qUe ha 
conocer de la causa seguida en e 
Juzgado de instrucción de este pat 
tido, contra Esteban Caballero 
zano, sobre homicidio, previnién 
le que de no verificarlo le parará e 
perjuicio á que hubiere lugar en d 
recho.

Burgos 11 de junio de 1913.-] 
Secretario suplente, Florencio Se 
daño.

Roa.
D. Juan de la Torre Minguez, Jue 

municipal de esta villa y su pai 
tido,
Hago saber: Que el dia 30 de 

corriente mes de junio, álasonc 
de la mañana, tendrá lugar en 1 
sala audiencia de este Juzgado, 1 
venta en pública subasta de los bie 
nes embargados á D.a Maria Calleji 
en el juicio verbal civil, seguid 
contra la misma, á instancia de Do 
Hermenegildo Arranz, en reclanu 
ción de pesetas, y son los siguiente 

Una tierra de tercera calidad, « 
término de esta villa, al pago de 1 
Virgen de la Vega, de 39 áreas] 
96 cer.tiáreas próximamente y s® 
ca por N. D. Angel de la Fuenh 
S. Nicanor Madrigal, E. arroyo 
O. León Cabornero, tasada en 1

pesetas
Una casa en el pueblo de la C® 

va de Roa, construida de adobe 
molinera, en la calle de las E» 
esquina á la fuente, surca derech 

entrando con Juan Ribota, i®}®
de Roa, espalda cor»da camino c™ ---- ,

de la propia casa, y E. con ^er 
ros de Pedro Cabornero, en 210

Lo que se anuncia al public P 

medio del presente para c0 

miento de los que deseen 
se en la subasta, no **1 
posturas que no cúbranlas^ 
ceras partes de su tasación J 
hiendo los Imitadores consiga
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viamente el 10 por 10Ó del valor de 
11S fincas, sin cuyo requisito no

rán admitidos.
Dado en Roa á 7 de junio de 

tflB^Juan de la Torre.=Por su 
mandado, Victoriano Carrascal.

Don Emilio Lacalle Matute, Juez de 
instrucción de esta villa y su par

tido,
Por el presente hago saber: que 

en este Juzgado se instruye suma
rio por sustracción de una caballería 
coyas señas á continuación se inser
tan, de la propiedad de Hermenegil
do Agnado Ramos, vecino de Mam- 
brilla de Castrejón, cuyo hecho ocu
rrió en la noche del 4 al 5 del ac
tual, y se llama y emplaza á las per
sonas que puedan aportar algún da
to, para que en término de diez dias 
comparezcan ante este Juzgado á 
prestar declaración.

Al mismo tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades é individuos 
de la policia judicial, procedan á la 
busca y captura de mencionada ca
ballería, y detención de las personas 
en cuyo poder fuere hallada, si no 
justifican su legitima adquisición, y 
las pongan á disposición de este 
Juzgado en la cárcel de esta villa.

Señas de la caballería.

Un macho de tres años, de seis 
cuartas de alzada, pelo negro, mo
rro castaño, herrado de las cuatro 
extremidades, tiene en la mano iz
quierda una chapa debajo de la he
rradura, en la cruz un lunar blanco 
pequeño y lleva cabezada de cuero.

Dado en Roa á 10 de Junio de 
1913. =: Emilio Lacalle. = Por su 
mandado, Jesús L. Vivar.

ACUERDOS MUNICIPALES
Ayuntamiento de Salas de los 

Infantes.
Stiracfo de los acuerdos adoptados 

poi' esta Corporación durante el 
mes de enero de 1913.
El dia l.° se formó la lista de los 

(pe con el Ayuntamiento tienen de
recho como mayores contribuyentes 
a elegir y ser elegidos compromisa- 
r*°s para las elecciones de Senado- 
res del año actual.

El 4 á solicitud de Mariano Cuña-

6 que se le marquen lineas y con- 
permiso para ce rar con pared 
ei por el lado de la cañada, una 
en la Soledad, se acordó pase 

Comisión de ornato y el Concejal 
6trio Herrera á reconocer y 

Carear 1a 1™ Jlinea y emitan informe 
"""-««'d-rk pr„cedent6.

6 acorde socorrer con cuatro 

pésetas para ocho dias. al pobre en
fermo Gonzalo Alonso.

Que se practique el alistamiento 
de mozos para el reemplazo del año 
actual el dia 12, á las once.

Que se anuncie nuevamente para 
el dia 5, á las once, la subasta de su
ministros por no haber habido Imi
tador en la anterior, con los mismos 
tipos en la paja y pan y aumentando 
15 céntimos en la ración de cebada 
y que el remate se haga solo hasta 
fin de julio próximo.

Designar para las treinta familias 
pobres que han de figurar en la Be
neficencia municipal para el año ac
tual, para la asistencia Médico-far
macéutico gratuita á los vecinos 
que en la sesión se relacionan, y que 
por separado, por este año, se pague 
la iguala Médico-farmacéutica á Do
minica Andrés y Petra Olalla.

El 11 se rectificó el acuerdo de la 
sesión anterior en cuanto á la desig
nación de las familias pobres, acor
dando que habiendo fallecido la de
signada Leandra Salas, se incluya 
en su lugar a Dominica Andrés y se 
comunique así á los facultativos ti
tulares.

Se acordó subastar de nuevo el 
dia 12, á las once, los suministros 
hasta fin de julio, aumentando cin
co céntimos en la ración de cebada 
por no haber habido licitador en la 
anterior, y si asi no hubiera licita
dor, se aumente diez céntimos en la 
ración de cebada.

Quedó enterada la Corporación 
de haberse recibido aprobada la lis
ta cobratoria de la contribución de 
edificios y solares formada para el 
año actual y de haberse remitido 
por el Sr. Presidente de la Comi
sión provincial la obra «Fuentes pa
ra la historia de Castilla» y que se 
den las gracias por la atención.

Que se facilite leña á la pobre en
ferma Antonia Barguilla y se soco
rra con cuatro pesetas para ocho 
dias al pobre enfermo Gonzalo 
Alonso.

Designar al Jefe de Telégrafos 
para la quema de la documentación 
del primer semestre de 1912, de su 
oficina sitio de San Roque.

Tener por conforme y aceptada á 
la Compañía eléctrica de esta villa 
con la prórroga del contrato de 
alumbrado que contiene el acuerdo 
del Ayuntamiento y Junta munici
pal de 31 de diciembre último, que 
se le comunicó en 4 del corriente, y, 
por tanto, por formalizada dicha 
prórroga en la forma acordada y se 
haga saber á la Compañía ponga las 
lámparas con arreglo á la nueva 

prórroga durante el mes actual, y 
desde luego ¡as que hoy falten, co
municándose este acuerdo á la Com
pañía para su cumplimiento y para 
que la sirva de contrato.

El 12 se dedicó exclusivamente 
al alistamiento de los mozos de esta 
villa, para el reemplazo del año ac
tual.

El 18 no pudo tener efecto por 
falta de número de Sres. Concejales.

El 25 se aprobó la lista formada 
para la renovación de la Junta muni
cipal, que consta de cuatro secciones 
que comprende la 1 .a 49 vecinos, la 2.a 
59, la 3.a 45 y la 4.a 51, que se elijan 
tres Vocales en la sección 2.a y dos 
en cada una de las restantes y se 
exponga al público por término de 
ocho dias; aprobar y que se remita 
al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia el extracto de sesiones del 
mes de diciembre último; tener por 
rectificada y definitiva la lista for
mada el dia l.° de los que pueden 
elegir y ser elegidos compromisarios 
para las elecciones de Senadores del 
corriente año con los mismos que 
en aquélla constan, autorizar la nue
va lista en este acto en la forma ex
presada y que se anuncie al público 
en la forma que la ley previene; á 
solicitud de Valentín Sanz, de que 
se le marquen lineas para hacer dos 
paredes en dos fincas de su propie
dad, que pasen á reconocerlo los 
Concejales García y Herrera y emi
tan el oportuno dictamen para otra 
sesión.

Aprobar el socorro ordenado por 
el Sr. Alcalde, de cuatro pesetas 
para ocho dias al pobre enfermo 
Gonzalo Alonso, y socorrerle con 
otras cuatro pesetas para otros ocho 
dias.

Quedar enterada la Corporación 
de la carta del Sr. Gobernador civil 
D. Ricardo Martínez, participando 
su cese y expresando al Ayunta
miento el testimonio de su gratitud.

Quedar enterada de la comunica
ción del Sr. Coronel del 5.” Depósi
to de caballos sementales del Esta
do, participando que la apertura de 
caballos sementales de aquel depó
sito en esta villa, se hará del 1 al 15 
de abril.

En virtud de carta del Diputado 
provincial D. Rodrigo de Sebastián, 
de fecha 24, participando haberse 
acordado el ingreso en el manico
mio del demente Gonzalo Alonso y 
que puede desde luego llevársele, 
se acordó autorizar al Sr. Presiden
te para que disponga el viaje del 
Gonzalo por cuenta de este Ayunta
miento, y se dén las gracias al Don 

Rodrigo por sus gestiones para el 
pronto despacho de este expediente.

A manifestación del Concejal Don 
Leonardo Molinero, de que teniendo 
en cuenta que por el Sr. Ingeniero 
de Montes, D. Antonio Jiménez 
Rico, se ha designado un guarda fo
restal para las dehesas y términos 
de esta villa, ya que no ha podido 
hacerla de dos, en su sentir este 
Ayuntamiento debe mostrarle su 
agradecimiento, asi como por el in
terés que se tomó y haberle honrado 
con su asistencia en la fiesta del ár
bol celebrada en 1912, se acordó se 
le dén las gracias por tales aten
ciones.

A proposición de dicho Concejal 
Sr. Molinero, de que por virtud del 
nombramiento del guarda forestal á 
que acaba de hacer referencia en su 
anterior manifestación y teniendo 
en cuenta "que pudiera cerrarse en 
déficit el presupuesto del año actual, 
entiende que el Ayuntamiento debe 
acordar suprimir los dos guardas 
municipales por no considerarlos ya 
necesarios, la Corporación acordó, 
por mayoría, se supriman desde lue
go los dos guardas municipales por 
economía y no considerarles necesa
rios, oponiéndose los Sres. Benito, 
Izquierdo y Sr. Presidente que vo
tan en el sentido de que no se su
priman por considerarles necesarios 
y porque además hasta ahora no se 
han comunicado ni se saben las atri
buciones y obligaciones del guarda 
forestal.

Y, por último, que por el Sr. Pre
sidente se tomen las medidas opor
tunas para que en los mercados de 
esta villa no se compre grano por 
los acaparadores hasta despues de 
las doce para que pueda surtirse 
el público que viene á por fanegas 
sueltas.

El 26 se dedicó exclusivamente á 
la rectificación del alistamiento de 
mozos de esta villa para el reempla
zo del año actual.

Sesiones de la Junta municipal.

El dia 8 no se tomaron acuerdos.
El 11 se dió cuenta del informe 

de la comisión nombrada para dic
taminar sobre las cuentas de 1910-y 
se acordó por mayoría aprobarlas, 
con las eliminaciones y reparos que 
aquélla hace constar en su dictamen.

Y para que conste, dar cuenta al 
Ayuntamiento, y, previa su aproba
ción, remitir al Sr. Gobernador civil 
de la provincia, según dispone el ar
ticulo 109 de la ley Municipal, for
mo yo el Secretario el presente ex
tracto de sesiones, que firmo con el 



visto bueno del Sr. Alcalde, en Sa
las de los Infantes á 3 de marzo de 
1913.=E1 Secretario, León M. Huer- 
ta.=V.° B.°—El Alcalde, Aureliano 
Martínez.

Aprobación.—Dada cuenta á la 
Corporación del extracto de sesiones 
que antecede del mes de enero últi
mo, en la sesión que se celebró el 
dia 15 del actual, y enterado el 
Ayuntamiento, acordó por unanimi
dad aprobarle y que se remita al 
Sr. Gobernador civil de la provin
cia, según dispone el art. 109 de la 
ley Municipal.

Salas de los Infantes 17 de marzo 
de 1913.=E1 Secretario, León M. 
Huerta.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Miranda de Ebro.

Habiendo omitido involuntaria
mente al redactar el pliego de con
diciones para la subasta del asfalta
do de varias vias públicas de esta 
ciudad, inserto en la Gaceta de Ma
drid número 138, página 503, anexo 
número 1, correspondiente al dia 18 
de mayo último, y en el Boletín 
Oficial de esta provincia núm. 116, 
de 26 de dicho mes, lo prevenido 
por el Reglamento para la ejecución 
de la ley de 14 de febrero de 1907, 
sobre contratos administrativos ge
nerales, provinciales y municipales.

Por el presente anuncio se hace 
saber, que con esta fecha se adicio
na al pliego de condiciones expresa
do lo siguiente:

«Condición 46. El contratista ó 
concesionario cumplirá en las obras 
de asfaltado que se le adjudiquen 
cuanto le sea exigible, la ley de 14 
de febrero de 1907 y las disposicio
nes reguladoras de su aplicación.

Artículo 13 del Reglamento cita
do.—Cuando se haya celebrado, sin 
obtener postura ó proposición admi
sible, una subasta ó un concurso so
bre materia reservada á la produc
ción nacional, se podrá admitir con
currencia de la extranjera en la se
gunda subasta ó el segundo concur
so que se convoque, con sujeción al 
mismo pliego de condiciones que se 
sirvió de base la primera vez.

Art. 14 —En la segunda subasta 
ó en el segundo concurso, previstos 
por el articulo anterior, los produc
tos nacionales serán preferidos en 
concurrencia con los productos ex
tranjeros, excluidos de la relación 
vigente, mientras el precio de aque
llos no exceda al de estos en más 
del 10 por 100 del precio que señale 

la proposición más módica. Siempre 
que el contrato comprenda produc
tos incluidos en la relación vigente 
y productos que no lo estén, los 
pliegos de condiciones y las propo
siciones los agruparán y evaluarán 
por separado. En tales contratos la 
preferencia del producto nacional 
establecida por el párrafo preceden
te, cuando este fuere aplicable, cesa
rá si la proposición por ella favore
cida resulta onerosa en más del 10 
por 100, computando sobre el menor 
precio de los productos no figurados 
en dicha relación anual.

Art. 15.—En todo caso las pro
posiciones han de expresar los pre
cios en moneda española, entendién
dose por cuenta del proponente los 
adeudos arancelarios en su caso, los 
demás impuestos, los transportes y 
cualquiera otros gastos que se oca
sionen para efectuar la entrega, se
gún las condiciones del contrato.

Art. 17.—Párrafo l.° Las autori
dades y funcionarios de la Adminis
tración que otorguen cualesquiera 
contratos para servicios ú obras pu
blicas, deberán cuidar de que las 
copias literales de tales contratos 
sean comunicados inmediatamente 
después de celebradas en cualquiera 
forma (directa, concurso ó subasta) á 
la Comisión protectora del produc
to nacional.

Miranda de Ebro 11 de junio de 
1913.=E1 Secretario actual, Ven
tura Cid,=El Alcalde en cargos, Eu
genio Calvo.

Alcaldía de Belorado.

Terminado el registro fiscal de 
edificios y solares de este término 
municipal para el corriente año, se 
encuentra de manifiesto al público 
en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de quince dias, 
para que los contribuyentes en el 
comprendidos puedan examinarle y 
presentar en dicho plazo las recla
maciones que crean pertinentes, pues 
pasado que sea no se admitirá nin
guna.

Belorado 10 de junio de 1913.— 
El Alcalde en cargos, Ramón Ci- 
güenza.

Alcaldía de Villamartín de Villadiego

No habiendo comparecido al acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados ante este Ayuntamiento ni 
al juicio de exenciones ante la Co
misión mixta de Reclutamiento los 
mozos del actual reemplazo Aniano 
González Alvarez, hijo de Deogra- 
cias y de Gregoria, número 3, no 

obstante estar citado en forma legal, 
se le ha instruido expediente de 
prófugo con arreglo á las disposi
ciones del articulo 157 de la ley de 
Reemplazos de 27 de febrero de 
1912, y 50 y siguientes de las ins
trucciones para su ejecución de 2 de 
marzo siguiente, y por sus resul
tados le ha declarado prófugo esta 
Corporación con la condena consi
guiente de gastos, á tenor de las 
disposiciones vigentes.

En tal concepto, se le cita, llama 
y emplaza para que comparezca in
mediatamente ante mi autoridad, á 
fin de ser remitido á disposición de 
la Comisión mixta, apercibido de 
ser tratado en caso contrario con 
todo el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen ser
vicio del Estado y cumplimiento de 
las leyes, ruego y encargo á todas 
las autoridades y sus agentes se sir
van procurar la busca, captura y re
misión á esta Alcaldía de mencio
nado prófugo, ó su presentación á 
disposición de la Comisión mixta 
de esta provincia.

Villamartín de Villadiego 7 de 
junio de 1913.=E1 Alcalde, Hipóli
to Millán.

Alcaldía de Frandovinez.

Terminados por el Ayuntamiento 
y Junta pericial los apéndices al 
amillaramiento de la riqueza rústica, 
pecuaria y urbana de este distrito 
para el año próximo de 1914, se en
cuentran de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por tér
mino de quince días, contados desde 
la inserción del presente anuncio en 
el periódico oficial de la provincia, 
para que en dicho plazo pueda ser 
examinado y presentarse las recla
maciones pertinentes, pues pasado 
que sea no se admitirá ninguna.

Frandovinez 10 de junio de 1913. 
—El Alcalde Tomás Moral.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Valle de Valdebezana.

Respecto de rústica y urbana: 

Villarmentero.

Alcaldía de Melgar de Fernamental.

A los efectos del artículo 69 del 
Reglamento de 23 de diciembre 
de 1896 para la ejecución de la ley 
de Reclutamiento y de las Reales 
órdenes de 27 de junio, 23 de di
ciembre de 1903 y 16 de agosto 
de 1907, por el presente se anuncia 
al público que cuantos mozos hayan 
de ser comprendidos en el alista
miento del próximo reemplazo de 
1914 y necesiten comprobar para 

Alcaldía de Tapia.

Terminado el recuento general de 
toda la ganadería existente en este 
distrito, que ha de servir de base 
para la contribución del próximo 
año de 1914, se halla de manifiesto 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de diez 
dias, contados desde el siguiente a 
en que aparezca inserto este anun 
ció en el periódico oficial de la pro
vincia, para que los contribuyentes 
en él comprendidos puedan exami 
narle y presentar las reclamaciones 
que consideren justas, pues pasado 
dicho plazo no se admitirá ninguna

Tapia 30 de mayo de 1913,=E 
Alcalde, Ignacio Arroyo.

las excepciones que se prOp0n 
alegar la ausencia en ignorado 

radero de sus padres ó hermano, 
deberán presentarse en este Ayn 
tamiento, durante el actual 
de junio y ello mediante escrito ” 

comparecencia, solicitando se incoe 
el expediente de ausencia ciue '-'OIDO 
requisito previo, exigen las citadas 
disposiciones, entendiéndose renun. 
cían á los beneficios que de dichas 
disposiciones se derivan, todos aque 
líos que no acudan con su preten. 
sión en la forma y dentro del pl^ 
señalado.

Melgar de Fernamental 11 de ju. 
nio de 1913.=E1 Alcalde, Sabas de 
la Calle.

i

Alcaldía de Rábanos.

Por dimisión del que la desem
peñaba, se halla vacante la plaza de 
Secretario de este Ayuntamiento, 
dotada con el sueldo anual de 350 
pesetas.

Los aspiran tes que reunan los re 
quisitos legales, dirigirán sus ins
tancias documentadas á esta Alcal
día en el plazo de quince dias, con
tados desde el siguiente á la inser
ción de este anuncio en el Boleto’ 
Oficial de la provincia.

Rábanos 9 de junio de 1913.=® 

Alcalde, Matias Martínez.

Anuncios particulares
Se necesita un criado p»ra 

granja, que sepa andar con mu 1 
Darán razón, calle de San Juali, 1 
3.°, izquierda.

Pieles de corderos y ovejajnlej 
compran en la Fábrica de g'j 
de los Pisones, carretera de 
ñadijo.
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